
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 180.486,24 euros.

Mérida, a 3 de noviembre de 2005. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de
2005, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la resolución declarando
desierto el concurso para la ejecución de las
obras de “Rehabilitación de la Casa Grande
para la colección “Helga Alvear”, en
Cáceres”. Expte.: OB052AT17004.

Anunciado concurso, por el procedimiento abierto, mediante Reso-
lución de 13 de octubre de 2005, para la licitación de las obras
de Rehabilitación de la Casa Grande de Cáceres, publicado en el
D.O.E. nº 122, de 20 de octubre de 2005. Vista la propuesta de la
Mesa de Contratación de 11 de noviembre de 2005, esta Conseje-
ría, en uso de las atribuciones que tiene conferidas, Resuelve
Declarar Desierto el concurso, al no admitirse la única oferta
presentada por ser superior al tipo, de acuerdo con el artículo
88.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Mérida, a 14 de noviembre de 2005. El Secretario General, P.R.
15/02/04, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente de adopción nacional nº 94/094
a D. Juan Carlos Barbero Domínguez y Dª
Isabel Robledo Valentín.

No habiendo sido posible practicar la notificación de resolución
en el Expediente de Adopción Nacional nº 94/094, a Don Juan
Carlos Barbero Domínguez y Doña Isabel Robledo Valentín, por
carecer de domicilio conocido, se requiere a los mismos para que
se personen en el Servicio de Adopción y Familia, sito en Avda.
Reina Sofía, s/n. de Mérida, teléfono 924008800, al objeto de

practicar la oportuna notificación tal y como dispone el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cado por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Director General de Infan-
cia y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente de adopción nacional nº 95/003
a D.Alberto José Ponce García y Dª María
Ascensión San Miguel Rodríguez.

No habiendo sido posible practicar la notificación de resolución
en el Expediente de Adopción Nacional nº 95/003, a Don Alber-
to José Ponce García y Doña María Ascensión San Miguel Rodrí-
guez, por carecer de domicilio conocido, se requiere a los
mismos para que se personen en el Servicio de Adopción y
Familia, sito en Avda. Reina Sofía, s/n. de Mérida, teléfono
924008800, al objeto de practicar la oportuna notificación tal
y como dispone el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 7 de noviembre de 2005. El Director General de Infan-
cia y Familia, FCO. JAVIER ALONSO DE LA TORRE NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 7 de noviembre de 2005
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador seguido a Dª Mª del
Rosario Olmo Machío.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de
noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999,
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de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero), que modifica
la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena, para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Denunciado: Mª del Rosario Olmo Machío.
Último domicilio conocido: Paseo de Castelar, 11-3º B. Villanueva
de la Serena.
Expediente nº: 13/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
nº 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a).1ª.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 2207/1995, de 28 de diciembre, por el que se
establecen las normas de higiene para los productos alimenticios
(B.O.E. 50, de 27 de febrero de 1996): art. 3.3. Anexo: Cap. III,
apartado 2.e), Cap. VII, apartado 1, Cap. X.

– Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, por el que se
establecen las normas relativas a los manipuladores de alimen-
tos (B.O.E. nº 48, de 25 de febrero de 2000): arts. 1, 2.3, 7.3
y 8.

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a formación de los manipuladores de alimen-
tos y al procedimiento de autorización de empresas y entidades
de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 119, de 15 de octubre de
2002): arts. 4, 5, 6, 10, 22 y 28.

– Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre, por el que esta-
blecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y
comercio de comidas preparadas (B.O.E. nº 11, de 12 de enero de
2001): arts. 5.2, 12.

Sanción: 1.350 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Badajoz, a 7 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2005
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente sancionador
seguido a D. José Javier Díaz Gamero.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario
la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Javier Díaz Gamero.
Útimo domicilio conocido: Calle Menacho, 38-2º D. Badajoz.
Expediente nº: 536/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001): art. 31.5 en relación con
el art. 33. 4 (“La trasgresión, con relación a la protección del
consumidor, o cuando afecte a la determinación de los hechos
imputados o a la calificación de los mismos, de las normas relati-
vas a documentación, información, libros o registros establecidos
obligatoriamente para el adecuado régimen y funcionamiento de
la empresa, instalación o el servicio, en particular la no tenencia
o no facilitación al consumidor de hoja de reclamaciones”).

Normativa Infringida:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto del Consumidor
(D.O.E. nº 72, de 23 de junio de 2001): art. 10.1 g).

– Decreto 32/1995, de 4 de abril, por el que se regula el mode-
lo de hojas de reclamaciones de los consumidores y usuarios y su
utilización (D.O.E. nº 42, de 8 de abril): art. 1 y art. 4.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Jefe de Servicio de Consumo
y Participación.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 8 de noviembre de 2005. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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